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El general Laque
Si cuando viene á ocupar el cargo de 

ministro de la Guerra un hambre que 
ofrece tan justificadas esperanzas como 
el conde del Serrallo, se debe hacer notar 
su personalidad saliente, cuando cesa 
quien reune los méritos que el general 
Luque, justo es significarlos para que la 
opinión, haciendo un resumen de su ges 
tión, pueda agradecerla, y sobre todo con
servarla en la memoria algún tiempo, ya 
que la humanidad es olvidadiza de suyo.

Desde que se hizo cargo de la cartera, 
una de las cosas que necesariamente le 
han tenido que ocupar más ha sido la gue
rra de Marruecos.

Es natural que á un ministro del ramo 
le ocupen los asuntos de campaña; pero 
hay que considerar y apreciar como es 
debido la labor intensa, el trabajo cons
tante y los desvelos que le ha tenido que 
costar.

Incesantemente hubo de estar envian
do al otro lado del Estrecho batallones,

lo demostró con sus instrucciones relati- ; 
vas á recompensas, entre otras cosas, 
que aunque no sean perfectas como hu
manas, son sin duda las que más garanti
zan la equidad.

Ha elevado á general al jefe de las 
fuerzas de Larache, acto que le fué aplau
dido umversalmente al dar forma á la di 
visión territorial de Marruecos en nuestra 
zona ocupada.

Mientras circunstancias que todos co
nocemos no se impusieron, la amortiza
ción no fué severa en los ascensos.

Dió á los capitanes (E. R.) dos puestos 
en los batallones de segunda reserva, en 
vez de uno que tenían y llegaron á ser 
destinados en gran número y á prestar 
servicio.

i Y por fin instituyó la cartera militar, 
que rinde inmensos beneficios á la oficia
lidad en sus viajes.

Seguramente olvidamos no pocos actos 
plausibles del infatigable é ilustre gene
ral; pero basta con este índice para que 

. se reconozcan la gigantesca y patriótica 
; labor que ha realizado al frente del Mi-

varios mancos. Todos tienen cruces rojas pen
sionadas.

Las casas que les ha regalado la Grandeza 
de España están eituadas, como antes diji
mos, en la carretera de Extremadura, y en el 
sitio denominado Cerro Bermejo, barrio Rei
na Victoria. ,

Forman los 15 edificios una calle de diez 
metros de anchura.

Todas constan de un solo piso, menos cua
tro, que son las de las esquinas, que tienen 
dos. .

Su construcción es de ladrillo, y presentan 
en la fachada la puerta de entrada y dos ven - 
tanas, á uno y otro lado.

Todos los agraciados se mostraron agrade 
cidísimos, tanto al Rey como á los Grandes de 
España.

Concluido el reparto, los Reyes é Infantes 
salieron del templo, con los mismos honores 
que á su llegada, traslac .ndose á sus respecti
vas residencias.

LOS BftíGIOkS

escuadrones, baterías, compañías deCuer
pos auxiliares, etc., llegando á situar en 
Africa un contingente muy importante, 
dotado de cuantos elementos necesitó, 
con toda la abundancia requerida.

Hombres, ganado, víveres, municio
nes, elementos sanitarios, todo lo iba pre
parando, y antes que se los pidieran ya 
los tenía dispuestos.

Con su habilidad y su prestí vio supo 
hacer los envíos de fuerzas de modo que 
siempre eran despedidas con gran entu
siasmo por el público, habiéndose olvida
do, por fortuna para España, otros em
barques de tropas acompañados de recias 
protestas.

Barracones, tiendas de campaña, hos
pitales, médicos, medicamentos, material 
de todas clases y cuanto puede contribuir 
al bien del soldado, no escaparon nunca 
á la previsión del general Luque, que los 
enviaba siempre con absoluta oportuni
dad

Y no fué esto sólo, con ser bastante 
para absorber las energías y la atención 
de un hombre activo y previsor. Atendió 
solícitamente á todos los peligros interio
res suscitados por algunas huelgas, y 
aquí debemos recordar la de los ferrovia
rios en la que gracias á sus acertadas dis

nisterio su talento, su buena voluntad y la 
fecundidad prodigiosa de sus iniciati
vas.

I El dejar el cargo, le acompaña el res
peto, la gratitud y el cariño de los milita
res, y aun de los que no lo son, y que re
conocen el mérito de sus servicios al 
país.

DESDE CADIZ
La xNumancia».—61 «España».

CADIZ, 28.—En la Carraca han comenzado ' 
los preparativos para llevar cuanto antes el ■ 
histórico barco á El Ferrol, donde servirá de 
Colegio de Huérfanos de las clases subalternas 
de la Armada.

—El «España» permanecerá aquí toda esta 
«emana, marchando despuóa á El Ferrol.

Ayer vino desde Málaga, realizando prue
bas de marcha, las cuales dieron un resultado 
satisfactorio.

RASGO GENEROSO

1 LOS limiDUS Bt U tiíMi

posiciones, el Ejército conservó la tran
quilidad y la normalidad en los trenes, ; 
siendo unánimemente aplaudida aquella 
acertada medida de llamar á los reser vis- i 
tas (distinguidos por el brazal rojo> y la ' 
organización posterior que les dió, ase- ■ 
gurando así para siempre la ineficacia de ■ 
las huelgas ferroviarias en cuanto al paso 
del tráfico nacional.

Además del gran trabajo y del profun
do estudio que suponen sus proyectos de 
reorganización leídos el sábado en el 
Congreso, tiene en su haber la transcen
dental ley de los brigadas y suboficiales 
cuyo desarrollo se lo fueron adulterando 
después, la reforma del plan de estudios 
de las Academias, con tan excelente ten
dencia á que la teoría no perjudique á la 
práctica y á que la justicia resplandezca;

Los músicos militares no olvidarán 
nunca los favores que han recibido de él; 
la nueva ley de reclutamiento la ha apli
cado con tanta sensatez que no se ha pro
ducido ni una queja. ‘

Deseoso de no eterni¿ar en Marruecos 
las fuerzas expedicionarias, proyectó y 
llevó á la «Gaceta» la ley del voluntaria
do, y la reformó luego por decreto cuan
do reconoció su falta de eficacia, acome
tiendo valientemente el problema del en
ganche de voluntarios, dándoles nuevas 
ventajas.

En lo del personal procuró ser justo, y

En la iglesia de San Francisco de Borja ce
lebróse ayer una solemne función religiosa, 
costeada por los Grandes de España y con asis
tencia de S. M. el Rey.

Al terminar el acto religioso tuvo lugar otro 
conmovedor y grande que patentiza la candad 
de la nobleza española.

Se iba a proceder a entregar á quince inváli
dos de la Guerra, la llave y tltuiu de propiedad 
de quince casas que se les reg da.

Bu Majestad el Rey descendió del presbi
terio para nacer la entrega, a su derecha se oo- 
locó el duque de aamames.

El asesor del ministerio de la Guerra, señor 
Jordán de Urríes, que se hallaba al frente de 
los soldados, entregó al duque de Tamames, 
en una bandeja de plata, los sobres con los tí
tulos y las llaves de las casas.

El duque de Tamames, á su vez, iba hacien
do entrega de ellos, uno a uno, á ti. M., quite 
por su mano se los daba á los agraciados, que 
desfilaban ante D. Alfonso.

Para todos ellos tuvo el Monarca frases de 
gran afecto, preguntándoles por los hechos en 
que se distinguieron .

El agraciado, cuadrado frente á 8. M., res
pondía a las preguntae de éste, y uespués de 
tomar la llave y sus documentos, besaba la 
mano del Monarca y dejaba el paso a au com
pañero. _

Al primero que entregó D. A.fonso los do
cumentos fué ai único que no era soldado: al 
agente de Vigilancia D. León González Vivas, 
herido gravemente en Madrid, por un ladrón, 
hace unos años, y que, como es sabido, estu
vo á punto de morir, víctima del cumplimien
to de su deber. . .

Los restantes agraciados, todos militares, 
fueron:

Son próximamente treinta los año? qua ha
ce fué suprimido el sargento primero, el cual, 
a pesar de que en aquella época se miraba to- i 
do en nuestro Ejército muy severamente, go- ; 
zaba de mayores consideraciones que la hoy : 
clase de brigadas, la que parece haya venido á i 
ocupar el lugar que aquéllos tenían en la mi- ! 
licia.

Aún hay más. Ellos podían llegar á alean- 1 
zar el entorchado de general, lo cual ocurrió 
en muchos, y lo que nos demuestra que el ; 
empleo de primero era transitorio, temporal, ' 
lo contrario de lo que hoy nos ocurrirá con 
los brigadas, pues cubiertas las plan tilas de 
suboficiales, ya veremos quién es el que pue - 
de alcanzar este empleo, y caso de ello, enton
ces es cuando está fuera de toda duda que no 
pasará de él, quedando á perpetuidad clase de 
tropa. *

Lo dicho, y el hallarnos en tiempos depro
greso y tolerancia, son lo suficiente para apo - 
yar la teoría de que á lo« brigadas, desde que 
esta clase ee implantó, debió dárteles por lo me- 
ixos tantas consideraciones como tenían los sar 
gentos á que ya nos hemos referido antes, más 
todas aquellas que en buena lógica aconseja el 
sentido práctico y que ya hace muchos años 
y en tiempos del corbatín de suela gozaban un 
empleo que no era superior al suyo y, por con ■ 
siguiente, inferior al de suboficial.

Ni á la una ni á la otra clase, de nueva va
cación. ee les dan en su reglamento las consi
deraciones personales que debieran, y de ahí 
que el brigada se encuentre en una posición 
difícil y violenta por falta de autoridad moral 
y al suboficial, sino ee remedia pronto, cuan
do se cubran las plantillas, adolecerá de los 
mismos inconvenientes; por tanto, antes de 
que ellas es'én cubiertas ya debe disponerse 
que desde el día de su ascenso tenga derecho á 
la cartera militar, á un ordenanza y goce ade
más de cuantos beneficios disfrutan el perso
nal contratado.

Los períodos de reenganche es una de las 
cosas que debe quedar sin efecto para éstos y 
puede considerárseles el empleo como una 
propiedad, dividiéndose solamente el tiempo 
de servicio en quinquenios para los efectos de 
aumento de sueldo, igualmente que la ración 
de pan no debe fiug irar para ellos como tal, 
dándoseles su importe como aumento de paga 
y una gratificación prudencial paia vestuario 
y arnamento, con lo que en nada se gravarían 
los intereses del Estado, acrecentándose los 
derechos individuales.

no hacerse en la forma que queda ex
puesto, aunque pequemos esta vez de profetas, 
casi podemos asegurar y no nos equivocare
mos, que loa suboficiales están en posición tan 

í desairada cual hoy es la de los brigadas.
Riquelme del Castillo.

Julián Martín Montero, Bernardo Serta I 
Company, Vicente Fernandez Hernán, Leo- | 
poldo Puertas Fernández, Juan Francos Díaz, 
Mariano Arnesto lusaurnaga, Ramón Fernan
dez Redondo, Cesáreo Juan Revilla Aspe, Fé
lix García Zarzuela, Eduardo López Cuevas, 
Francisco Gómez Santos, Joaquín Rusehón 
Fuentes, Hiiariu Jiménez García y Segismun
do Abad Gómez.

Entre eilos hay dos sargentos que quedaron 
invalidos en el barranco ael Lobo; un solda
do, á quien una bala le atravesó La garganta, 
y que sólo puede alimentarse con líquidos, y

crea la quinta compañía de dicha Comandan - 
cia, que quedará constituida, ari como la cuar
ta, con arreglo al estado que publica el «Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra».

3.a La cabecera de la cuarta compañía 
continuará en la plaza de Ceuta, y la de la 
quinta en Tetuán, distribuyéndose la fuerza 
de ambas en la forma que juzgue oportuno el 
comandante general de Ceuta. Ambas compa
ñías estarán bajo el mando inmediato del co
mandante que se destina, el cual residirá don
de las cirounetancias y necesidades del servi
cio lo exijan.

4.a Este comandante disfrutará en con
cepto de gratificación de escritorio la cantidad 
de 120 pesetas anuales, en analogía á la seña- ■ 
lada á los segundos jefes de las comandancias 
en la Real orden de 26 de Agosto último 
(D. O núm. 189).

Los capitanes da las referidas compañías, 
a í como los oficiales subalternos que manden 
las secciones montadas de 1 s mismas, disfru
tarán los sueldos correspondientes á sus em
pleos en el Arma de Caballería del cuerpo, en 
analogía con lo dispuesto en las Reales órde - 
neb de 4 de Julio y 17 de Septiembre del año 
actual (D. O. números 147 y 208).

5.a Todos los haberes, gratificaciones y de 
más devengos que por cuaquier concepto pue - 
da corresponder al personal que fe aumenta 

i en la regla primera, así como cuanto gasto se 
i origine como consecuencia de la reforma, será 
: con cargo si presupuesto «Acción de Marrue- 
i eos».
| 6.a El jefe, los oficiales, así como las cía-
'' ses é individuos de tropa de Caballería que se 
‘ aumentan, llevarán sus ciballos y las montu- 
i ras la tropa; disponiendo la Dirección gene
: ral de Cría caballar y Remonta se reponga á 
¡ las Comandancias respectivas ese ganado, rain- 
: legrándose á las mismas el importe de las 
i monturas que faciliten, con cargo al presu - 
! puesto «Acción en Marruecos», en andogía 
’ con lo que previenen los artículos 23 y 26 do 

la Real orden de 29 de Marzo último (D. O. nú- । mero 70).
¡ 7.a Queda autorizado el director general

de la Guardia civil para ordenar el alta y baja 
i necesaria del personal á sus órdenes, así como 

para disponer cuanto crea conveniente para el 
más rápido cumplimiento de esta soberana 
dispo=ición.

La Guardia civil 
en Africa

ORGANIZACION
En vista de lo solicitado por el Alto Comi

sario de España en Marruecos, aeí como por 
el comandante general de Ceuta, respecto al 
aumento de fuerzas de la Guardia civil en 
aquellos territorios, que juzgan preciso para 
atender á las crecientes necesidades del servi
cio, y de acuerdo con lo propuesto por el Di
rector general del Cuerpo, se ha dispuesto se 
lleve á efecto dicho aumento, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.a 8' aumenta la fuerza de la Comandan
cia de la Guardia civil de Cádiz, en un coman
dante, un capitán, tres primeros tenientes y 
un segundo teniente. Dos sargentos, ocho ca
bos, cuatro cornetas, cuatro guardias prime
ros y cuarenta y siete guardias segundos de 
Infantería; y dos cabos, un trompeta, un 
guardia primero, quince guardias segundos y 
un herrador de Caballería.

2.a Como consecuencia de este aumento, se

LA ESíAD-STICA NAVAL

La Marina mercante española

«Fernando Poo», «Isla de Panay: 
Tras talán tica.

«Balmes», «Conde Wifredo», 
Sáenz». «Pío IX», de Pinillos.

de la

«Martin

El «J. Jover Berra», el «Inés», de Pardo, 
Santander y los de Bilbao «Aizoaraimendi», 
«Bizkargimendi», «Ganekogortamendi», «Or- 
duntemendi», «Urkamendi» y «Urkiolamen- 
di», de Sota Aznar

«Ontaneda», «Otovo» y «Otañes» (Compa
ñía Olazarri»)

«Noviembre» y «Diciembre» (Bilbaína de 
Navegación).

«Donata», «Ida» (Serta).
«Eolo», «Hércules», «Marte» (Compañía 

Unión).
«Pasagarri» y Virgen de Lourdes (Naviera 

Vascongada).
«Santan lerino», «Arrótegui» y «Mar Rojo» 

(Compañía Marítima del Nervión).
Las bajas por naufragio de buques mayores 

de 1.000 toneladas, que resultan de ella, son 
las délos vapores «Artagan» y «Bartolo», bil
baínos.

«San Fernando» (Huelva), y «Astillero» y 
«Paulina», de la Compañía Montañesa, de 
Santander.

Aún hay que registrar otras pérdidas hasta 
la fecha: los vapores «España» y «Portugale- 
te», «Arana» y «J. Cuningban», en 1912, y el 
«Mallorca», «Diligente» y «Marcelino Suá- 
rez», en 1913, además de otros pequeños, y el 
«Bárcena», de una casa armadora de Vigo, 
pero abanderado en el Uruguay.

i En el transcurso de este año, y aun de los 
í 1912 y 1911, se han abanderado muchos bu -. 
i ques que aún no parece i e i la lista última, y 
t cuya suma de tonelaje de arqueo excederá de 
¡ 30.000 toneladas.
; La mayoría pertenece á la matricula de Bil- 
i bao. y dos de los mayores á la de Santander: 
; el «Emilia E. de Pérez», de 3.838 toneladas, 
i y el «Adolf •», ambas de lio idos á la navega

ción trasatlántica do carga. Casi ninguno de 
. ellos es de nueva construcción.
| La construcción naval española está reduci- 
: da, en cuanto á buques de alto bordo, á los 

astilleros bilbaínos de «Euskalduna», que du- 
l rante el año 1912 han desarrollado bastante 
: actividad, terminando los vapores «Upomen- 
; di», para Sota y Aznar.
I

i

«Cabo Cervere» y los «Basurto» y «Larras- 
quitu», de 437 toneledas, para la Compañía 
del ferrocarril de Bilbao á Portugalete.

Nuestra acción
Con algún retraso se ha publicado la esta

dística oficial de la Marina mercante, con da
tos adquiridos el año último.

Constituyen nuestra marina mercante 597 
vapores con 801.612 toneladas de arqueo tota!, 
y 302 veleros con 44 325 ídem.

En la estadística del año anterior ee alcanzó 
un aumento de 5 564 toneladas de vapor y una 
disminución de 666 de vela y en la de este 
año el aumento es de 15 vapores con 51.531 
toneladas, y una disminución de 428 tonela
das en os de vela. ,

Estos barcos siguen desapareciendo lógica
mente de la matricula española; pero en cam
bio es grande el aumento de vapores, aunque 
no alcanza el grado de florecimiento que te
nemos derecho á esperar dada nuestra posi
ción geográfica y relaciones ultramarinas.

Las Compañías navieras más importantes 
por el número y tonelaje de sus vapores, son 
las seis siguientes:

Compañía Trasatlántica: 25 vaporee, con 
118.529 toneladas.

Sota y Aznar: 33, con 81.983.
Pinillos, Izquierdo y Compañía: 11, con 

48 326.
Ibarra y Compañía: 30, con 30.512.
Compañía Marítima del Nervión: 11, con 

26.088.
Constan inscriptos, como dedicados á la in

dustria pesquera, 70 vapores, cuyo tonelaje 
oscila entre 54 toneladas y 267; de 1882 el 
más antiguo, y el más moderno de 1910.

De desplazamiento superior á 8.000 tonela 
das tenemos los vapores «Reina Victoria Eu
genia» é «Infanta Isabel de Borbón», amb s 
de 15.400, de la Compañía Trasatlántica, y el 
«Infanta Isabel»,de Pinillos,Izquierdo y Com
pañía, de Cádiz. Los tres fueron abanderados 
el año último.

Da 6.000 toneladas, el «Alfonso XII», de la 
Trasatlántica.

De 5.000 á 6 000, «Antonio López», «M. Cal
vo», «Montevideo», «Buenos Aires» y «Alfon
so XIII», de la misma Compañía, y los Pini- 
llos, «Cádiz», «Bircelona» y «Valbanera».

Mayores de 4.000 y menores de 5.000 son: 
el «Boina M. Cristina», «Claudio López», 
«Montserrat», «León XIII», «Satrústegui». 
«Legazpi» y «C. de Izaguirre», de la Compa
ñía Trasatlántica; el «Catalina», de Pinillos; 
«Júpiter» y «Apolo», de la Compañía Maríti
ma Unión; «Mandivilmendi», «Eretzamendi», 
«Upomendi», de Sota Aznar; «Riojano» y 
«Castaño», de Arrótegui, y el «Telesfora», de 
Larrinaga; estos nueve últimos, de la matrí
cula de Bilbao.

Superiores á 3.000 toneladas é inferiores á 
4.000 existen 31 vapores, que son:

«Alicante», «Cataluña», «Ciudad de Cádiz»,

en áfrica
(po r  t e l é g r a f o )

Varias noticias de Ceuta.
CEUTA, 28.—Ha fondeado el «Carlos V», 

arbolando la insignia de almirante de la es
cuadra de instrucción, que manda el general 
Pidal.

También fondeó el destróyer «Audaz»,
—Ha regresado de Tetuán, en automóvil, el 

coronel de ingenieros Sr. Padrós, después de 
inspeccionar las obras militares en construc
ción.

—Be dice que los moros han atacado un 
blocao situado al Norte del aduar de Menisla, 
en la kibila de Anye<a, hiriendo á tres solda
dos.

—Mañana marchará á Vitoria el general 
D. Pearo del Real, que vino para asistir á su 
hijo herido en el alto de Asmir, el oual me
jora.

Han sido enviados á Tetuán los aeroplanos 
militares conducidos en camiones automó
viles.

—El transporte «Almirante Lobo» ha llega
do trayendo, más material perteneciente al 
Parque aerostátioo.

ECOS POLITICOS
Consejo de ministros^

A las cinco de la tarde quedaron ayer re
unidos en Consejo les ministros, en Goberna
ción.

Siendo éste la primera reunión que celebra 
el actual Gobierno, los ministros, como es na
tural. no llevaban ningún asunto para resol
ver Dijeron que se ocuparían de la previsión 
de lo1 altos cargos, sin que pudieran anticipar 
nada sobre nombres de favorecidos.

Sólo el Sr. Birgamín manifestó que iba á 
proponer á D Jorge Silvela para la subsecre
taría de Instrucción pública.

El ministro de la Guerra iba al Consejo de 
uniforme y acompañado de un ayudante.

Manifestó que no se trataría de la sentencia 
del ex capitán Sánchez, y que las noticias que 
se reciben de Africa son satisfactorias.

Finalmente, el marqués de Lema manifestó 
que, siguiendo la costumbre establecida, ha
bía visitado á los embajadores que actualmen
te se encuentran en Madrid, y que son los de 
Alemania, Rusia é Italia.

# #
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A las siete menos cuarto salió del salón del 
Consejo el Sr Sánchez Gue ra y dijo que el 
Consejo se había ocupado de las elecciones 
municipales, acordando que se verifiquen en 
la fecha señalada.

También se trató del alto personal, que ha 
sido designado reservándose los nombres has
ta que S. M. firme los oportunos decretos.

Respecto á los gobernadores, el Sr. Sánchez 
Guerra ha manifestado que el Consejo ha da
do un voto de confianza al jefe del Gobierno y 
al ministro de la Gobernación para que los 
nombren. . .

El Consejo se ha ocupado de la visita del 
señor Serrano Batanero, con los hijos del ca
pitán Sánchez, al presidente del Consejo de 
ministros, para solicitar el indulto.

Nota oficiosa.
El Consejo terminó á las ocho de la noche, 

facilitándose la nota oficiosa siguiente:
«Reunido esta tarde en el ministerio de la 

Gobernación el Consejo de ministros, ha de- 
liber¡do y acordado sobre los siguientes ex
tremos:

Poner á la firma ds S. M. el Rey el decreto 
de suspensión de las sesiones parlamenta
rias.

Decretar los nombramientos de altos car
gos.

El ministro de la Guerra dió cuenta de va
rios expedientes de trámite.

El ministro de Hacienda comenzó á dar 
cuenta á sus compañeros de la situación finan
ciera del país, reservando para ulteriores Con- 
aejos, y cuando reúna datos suficientes, una 
explicación más detallada. .

Se acordó también que las elecciones muni
cipales se celebren en la fecha fijada. ,

Otorgóseles, por fin, á los señores presiden
te del Consejo y ministro de la Gobernación 
un voto de confianza p^ra que se ultime la 
combinación de gobernadores civiles.»

Un té en cesa del conde.

Desde provincias

En el hotel del conde de Romanones se ce
lebró ayer tarde la anunciada reunión de se
nadores y diputados romanonistas. ,

(POR TELÉGRAFO)

El temporal. - Pruebas.
Comunican de Cádiz que el temporal sigue 

impidiendo la salida de muchos buques de 
aquel puerto, entre ellos el «General Silves- 
tae», que debía haber zarpado para Larache.

Sin embargo, á pesar del fuerte temporal, 
ha realizado pruebas de marcha el transatlán
tico «León X1H», al que se le han hecho en la 
factoría de Matagorda reformas y reparaciones 
que han costado más de dos millones de rea
les. . .

A las pruebas asistió una Comisión de la 
Armada, presidida por el capitán del puerto 
D. Miguel Ampurody.

El «León XIII> ha sufrido en esta prueba 
fuertes golpes de mar; pero navegó hasta el 
cabo de Trafalgar.

Aun siendo el temporal tan fuerte, alcanzó 
velocidad de 16 millas.

Se hicieron maniobras de abandono del bu
que por siniestro y de contraincendio.

Ambos simulacros resultaron brillantísi
mos.

El «León XIII» será destinado al nuevo 
servicio desde Bilbao, Gqón, Coruña, Vigo, 
Lisboa, Cádiz, Canarias, Brasil, Montevideo y 
Buenos Aires.

El barco cambió los saludos de ordenanza 
con el «España».

Salvados y en peligro.
Comunican de Albalate del Cinca que dos 

individuos fueron arrastrados por la corriente 
al intentar vadear el río, y consiguieron li
brarse del pdigro, refugiándose en un peque
ño islote que quedaba en el centro.

Como el río seguía creciendo, pidieron au
xilio, que de momento no fué posible prestar 
les, ni se dice si se les prestó.

Sacrilegio.

al Ejército de Africa, en el que se ofrece, y el 
segundo comunicando haber reemplazado al 
anterior en dicho cargo, haciendo iguales ofre
cimientos.

De una carta del secretario de la directiva 
central Sr. Arroyo, participando las gestiones 
realizadas por la misma para que las Asocia
ciones de la clase con domicilio social puedan 
usar la bandera Nacional.

Del pésame dirigido al general Ochando, 
capitán general de la séptima región, por el 
fallecimiento de su querido hijo, muerto glo
riosamente en el campo de batalla y de la 
contestación muy afectuosa del ilustre gene
ral.

De un telegrama de felicitación dirigido por 
nuestro Presidente al del Casino Militar de 
Sevilla, por la reapertura de dicho Cen
tro y de la contestación de solidaridad.

De una carta del ilustrado coronel retirado 
D. Gualterio Seco, en que trata muy extensa
mente de determinados hechos que ameritan 
su correctísimo proceder.

Se da cuenta del movimiento de socios.
Y después de aprobar las cuentas del mes . 

de Septiembre se levanta la sesión.

Todo ello se le acepta y se le dan las gra
cias de Real orden.

En la iglesia de Pompellino (Huesca) roba-
A las cinco los salones del hotel del paseo * ron un valio8o cáliz de oro y phta.eiendo de

de la Castellana re hallaban leños de amigos , tenido el ladrón cuando quiso venderlo en la 
del conde de Romanones. • - -

Asistieron los señores que formaron el G>
bierno que presidió el conde de Romanones, ; 
y hasta 187 entre senadores y diputados pre- ' 
sen tes y adheridos.

El conde de Romanones conversó breve- -■ 
mente con todos los concurrentes al acto, mos
trándose muy satisfecho por el número do

capital de la provincia.
Con averías.

De arribada forzosa, á causa del grao tem-
poral reinante, ha fondeado en El Ferrol el 
erucero ruso «Ocean», escuela de guardias ma-
riñas, con averías en las máquinas.

—- . El buque desplaza 12.000 toneladas, lleva
amigos que estuvieron en su casa , 700 tripulantes y lo manda el capitán de na-

El general Weyler envió un telegrama al vlo M 'Qregorie¿
conde de Romanones, adhiriéndose al acto. procede á la reparación conveniente.

Los concurrentes fueron obsequiados con
un té í Tifus andaluz.

Después de , las indispensables fotografías Di6en de Córdoba, que desde los primeros 
para los periódicos ilustrados, el br. Aguiier. oorriente meg> qUe 8e presentaron en
dijo, dirigiéndose á los concurrentes: - - - - - • . ...

«Señores: Das palabras de gratitud á nues
tro jefe el señor conde de Romanones, quien, 
por sus propios méritos y por el voto unáni
me de sus amigos, ha llegado á la dirección 
del partido liberal, y, por consiguiente, á ser 
el árbitro de toda la política, posición preemi
nente en la que le han confirmado con sello 
indeleble los desaciertos de sus adversarios »

Los concurrenzes aplaudieron con gran en
tusiasmo, ovacionando al Rey y al jefe del

el barrio de la Catedral varios casos de tifus, 
adquiriendo alarmantes proporciones.

Él alcalde celebró ayer una conferencia con 
la Junta provincial de Sanidad.

Atribuyen unos el desarrollo de la epidemia 
á unos vertederos que hay en las inmediacio-

partido liberal.
EN CASA DE MAURA

Reunión de ex ministros

nes del Guadalquivir.
Otros sospechan que puede proceder de las 

aguas de Alcubilla, de que se surte el vecin
dario próximo á la puerta de Almodóvar

Como no está claramente determinado el 
c origen de la enfermedad y ésta no disminuye, 
; el alcalde ha ordenado que se extremen las 
; medidas sanitarias y que se practiquen reco- 
} nooimientos hasta averiguar las causas de la

Al regresar el Sr. Maura ayer á Madrid se 
avisó su llegada á varios ex ministros que así 
lo tenían solicitado, pn sentándose en el do
micilio del ilustre jefe del partido conservador 
los señores Allendesalazar, Linares, Cierva,ivo ____________ _ - . í no es lo indicado.
marquéu de Figueroa, Sánchez de Toca, Pri- ;
mo de Rivera y Rodríguez San Pedro.

El señor marqués de Pidal, que se halla en- । _
fermo. encargó á su sobrino, el señor mar- ' del de Hidrología, 
qués de Villaviciosa, se presentara al señor . " A-
Maura, para que se le considerase como pre- ■

■ infección.
; También dicen que ha sido reconcentrada 
‘ la Guardia civil en aquella capital, sin que se 
■. comprenda por qué; pues para una epidemia,

Turistas.
Han llegado á Algeoiras tres congresistas

Forman parte de una excursión de 28 con
gresistas extranjeros.

«nte y idherido. , i Hoy Tiritarán Gibraltar y mañana irán á
Los Sres. Osma y Domínguez Pascual, que i Tánger, de donde regres irán el jueves, para 

se encuentran ausente^, han telegrafiado al se- ; salir en automóvil hacia la región de Cádiz, 
ñor Maura enviándole sus adhesiones. $ Visitarán después Jerez, Sevilla y Córdoba,

La reunión terminó después de las nueve. ■ teaminando su excursión en Madrid.
El Sr Cierva manifestó á los periodistas i ---------- -— „ muam—------------

que el Sr. Maura no ba conocido la solución i nneoñan,a on ílralá
de la crisis ni la constitución del nuevo Go- ; Ld Cli^CndllZd Cll nKdld. 
b:erno hasta después de su regreso, y que ha- ;
bía quedado en deliberar sobre ello y en tener 5 
una entrevista con el Sr. Dato.

Terminadas estas palabras, el Sr. Maura, 
que habla salido al pasillo á despedir á los ex ’ 
ministros, saludó amablemente á los reporters, f 
y les dijo que vería al Sr. Dato inmediata- ¡
mente.

DATO Y MAURA
Interesante conferencia.

A las diez y media de anoche acudió al do
micilio del Sr. Maura, llamado por éste, el 
presidente del Consejo de ministros D. Eduar
do Dato; les dos políticos estuvieron conferen
ciando por espacio de dos horas.

Al salir el Sr. Dato fué interrogado por los 
reportera mostrándose impenetrable.

En el callar no hay engaños, ni tenemos 
prisa por saber lo que acordaron; lo que sea 
sonará. Parece que hay concordia.

Guszalewioz, Enero; Luz de Rugama, Febrero; 
Rosina Storohio, Diciembre y Enero; José 
Lassalle, Enero; Augusto Assandria, 15 Febre
ro á fin de temporada; José Anselmi, 15 de 
Diciembre á fin de Enero; Alejandro Bonci, 
Diciembre; Federico Carasa, Febrero; Luis Co- 
lazza, ídem; Amador Famadas, Noviembre á 
15 de Diciembre; Humberto Macnez, Noviem
bre, Diciembre y Febrero; José Palet, 15 de 
Diciembre á fin de temporada; Caries Rousse- 
liere, Enero; José Bellantoni, Diciembre; Ma
rio Sanmarco, Febrero; Domingo Viglione 
Borghese, Diciembre y Enero; José Torres de 
Luna, 15 Diciembre á fin de temporada.

Los demás artistas están escriturados por 
toda la temporada.

Inauguración el miércoles 19 de Noviembre, 
con la ópera de A. Boito «Mefistófeles».

Intendencia.
Sí prorroga hasta fin de año el derecho de 

los reclutas declarados soldados á someterse á 
exámen en los parques regionales del Cuerpo 
para demostrar que poseen un oficio pertinen
te á estos servicios y ser destinados á las com
pañías de plaza del mismo

Sanidad Militar.
Díspónese que el farmacéutico mayor don 

Enrique Calatrava no se incorpore al hospital 
de Badajoz á que fué destinado hasta que sea 
sustituido en la farmacia, sucursal de Sevilla, 
donde presta servicio.

—Se concede la gratificación de 720 pesetas 
al médico mayor D. Laurentino Salazar, y la 
de 1.500 al ídem D. Wistano Roldán.

FIRMA DE S. M

fil correr de las tijeras

Extranjero
Méjico y los Estados Unidos.

LONDRES, 28.—Un despacho de Méjico 
participa que los insurrectos han volado, por 
medio de la dinamita, cerca de la estación de 
San Salvador, un tren militar.

Han resultado 115 muertos y numerosos 
heridos.

El presidente Wilson, en un discurso que 
pronunció ayer, manifestó, entre otras cosas, 
que la conducta de los Estados Unidos, con 
respecto á otros países americanos, está basa
da en la moralidad, y no en la oportunidad, 
añadiendo que los Estados Unidos no trata
rán en modo alguno de conquistar territorios 
por la fuerza, y que dedicarán todo su esfuer
zo á ayudar á las Naciones de la América la
tina, para librarlas de ser presa de intere
ses materiales de otros países, y á fin de que 
puedan gozar plenamente de su libertad cons
titucional.

Un barco en peligro.

LONDRES, 28.—El vapor «Teutonic», lle
gado recientemente á Liverpool, ha estado á 
punto de sufrir un grave accidente, semejante 
al que hundió al «Titanio»; un enorme ice
berg estuvo muy cerca del vapor siendo un 
verdadero milagro el que pudiera evitarlo.

El Trono de Bavíera

BERLIN, 28.—Ha sido designado para ocu
par el Trono de Bavíera el príncipe Alejandro 
de Bavíera, el cual adoptará el nombre de 
Luis IV.

Varias noticias.

Dicen de Stockholmo que el Gobierno sue
co ha rogado al agregado militar ruso que se 
marche de aquella capital en el término de 
veinticuatro horas. .

Tareco que se sospecha que ejercía espiona
je en beneficio de su nación. ,

—Las sufragistas inglesas han incendiado 
en Branekon una casa propiedad de’ hermano 
del ministro del Interior.
- La señorita Catalina Elkins, que fué pro

metida del duque de loa Abruzzos, y por la 
oposición de la Corte italiana tuvo que renun
ciar al matrimonio con dicho Príncipe, se ha 
casado en Nueva York con Mr. William Kitz.

—Ha llegado á París, donde dará algunos 
conciertos, la Orquesta Sinfónica de Madrid.

—En varios puntos de Francia y de Bélgi - 
ca han descargado grandes lluvias, desbordán
dose algunos ríos, y causando daños de consi 
deración en los campos. .

—El Rey d- Bélgica irá á Alemania en el 
mes de Noviembre próximo. .

En Luneburgo revistará el regimiento de 
Dragones, de que es coronel honorario, y lue
go celebrará en Postdam una entrevista con el 
Kaiser.

Destinando á los coroneles de Artillería don 
Ruperto Tomé Ternero y 1). Manuel Cerón y 
Cuervo, á mandar las Comandancias de Te - 
nerife y Cádiz, respectivamente.

—Idem á los coroneles de Carabineros don 
Luis Mari ño Yáñez, D. Federico Escalona Ló
pez y D. Bonifacio Pérez Vázquez Tej da, y 
al teniente coronel del mismo Cuerpo D. An
tonio Valverde Chamorro á mandar las Sub- 
inspenciones duodécima, quinta y séptima y 
Comandancia de Huesca, respectivamente. ,

—Idem al coronel de Caballería D. Luis 
Estarga Arias y al teniente coronel D. Fede
rico Ravé Herrera, á mandar al 14.° depósito 
de reserva de dicha Arma y la Yeguada mili
tar, respectivamente.

Idem al subintendente de segunda clase 
D. Felipe Garrido Truyet, á mandar la segun
da Comandancia de tropas de Intendencia.

La revista anual
Los individuos del Cuerpo de Ingenieros en 

situación de segunda reserva residentes en Ma
drid pasarán la revista anual en el primer de
pósito de reserva de Ingenieros, sito en el 
cuartel de la Montaña, presentándose con su 
pase de situación en cualquier día de los me
ses de Noviembre y Diciembre, de diez á trece.

Los residentes en las provincias de Avila, 
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Gua- 
dalajara, Madrid, Segovia y Toledo, la pasa
rán en igual forma, ante el jefe de la zona de 
la Caja de reclutas, batallón de segunda re
serva, y, á falta de é^tos, ante el comandante 
militar ó el jefe del destacamento, donde los 
hubiere, y en su defecto, ante el alcalde ó co
mandante del puesto de la Guardia civil.

Los individuos que dejen de pasar la revista 
anual serán castigados con las multas que de
termina el art. 316 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Colegio de María Cristina.

Ferocidad moruna
En todos los tiempos se han distinguido los 

moros por su ferocidad, y no hay por qué ex
trañarse de lo ocurrido actualmente á los par
tidarios del Roguí que han caído en poder de 
las fuerzas del sultán.

• Abbas II reinó por los años de 1630, co
metió entre otros horrores los siguientes.

A nn criado que le dió una respuesta algo 
viva le mandó cortar la lengua; á una mujer 
hermosa que le negó sus favores la mandó 
ahogar en humo, y en otra ocasión hizo que 
fueran arrojadas á una hoguera cuantas mu
jeres tenía en su serralb, so pretexto de que 
habiéndose embriagado le dejaron solo.

¡Un alma de Dios!
Lo que cuesta un automóvil.

Hay quien cree que un automóvil es cosa 
accesible á todas las fortunas, y que dispo
niendo del vehículo no hay más que decirle 
marchen, para que se ponga en movimiento.

El automóvil es un lujo de los más caros, 
como lo demuestran las siguientes cifras,, re

í presentativas de los gastos generales que tiene 
un automóvil de 6.250 pesetas de precio:

Amortización (de 6.250 pesetas en un año), 
625 pesetas.

Idem 4 por 100 de intereses de 3 125 porque 
el capital va disminuyendo 625 pesetas cada 
año, 125.

; Engrase y alumbrado, 100.
i Consumo de llantas de goma, á 0,031 por 
í kilómetro, 372.
•: Limpieza, reparaciones y piezas de repues- 
I to, á 0,05 pesetas por kilómetro, 600. .

Seguro contra accidentes y detenciones, 
400.

Contribución por seis caballos, 46,25.
Bencina para 12.000 kilómetros por año, 

con un consumo de 0,12 litros por kilómetro, 
á 0 37 pesetas, 532,80

l Total, 2.801 pesetas con 5 céntimos.
í En este total no se incluye, como habrán 
’ vieto nuestros lectores, el importe del árnica 

, ; que se consume para curar las erosiones pro- 
í ducidas por los batacazos, cantidad que va en 
Í progresión creciente á medida que se perfec- 
, ciona esta clase de vehículos con los adelan- 

• ¡ tos de la ciencia, ni tampaco el valor de la 
■ ' tila que se necesita para aguantar con pación 
. cia el riego de maldiciones de los que, por su 

i calidad de peatones forzosos, están en condi- 
f oiones de ser víctimas del vértigo de la velo- 
í cidad.

Un general, procedente del arma de Infan- ; 
tería, ha entregado en la secretaría de la Aso- ■ 

ciación de esto Colegio la cantidad de 28 pese- --------------  
tas, como donativo que heoe á la misma para pletamente lleno, no preeisamente porque Inese 

’ ; yo el que trabajaba, sino porque era día de fios-
: sta y ese teatro en los días festivos suele llenar- 
í se hasta los topes. Todo marchaba relativamen- 
I te bien, dada la grandísima importancia de la 
i obra y la poquísima de los actores que estába-

TEATRO REALi.... „
precisamente, ello es que llegamos al acto en

que se impongan en una libreta del Monte de 
Piedad á favor de una huérfana ó huérfano del
Colegio de Aran juez.

| Hacía yo una vez el «Don A varo» en el teatro 
de Novedades de Madrid. El teatro estaba com-

mos encargados de interpretarla, pues aunque 
hubo algunos murmullos y no de aprobación

En Alcalá de Henares la PP. Escolapios han 
establecido clases especiales para alumnos que 
piensan seguir carreras no Universitarias.

En dichas clases lograrán adquirir en breve 
los conocimientos fundamentales necesarios 
para después prepararse en po3o tiempo.

Las materias que se enseñarán son las si
guientes;

Aritmética práctica (tercer grado).—Gra
mática castellana y dictado. — Nociones de
Geografías é Historias. — Geometría práctica 
(tercer grado).—Nociones de Física y Quimi- 

- ca.—Nociones de Mecánica y^Topografía.

__________ — ----------

Disposiciones oficiales
Infantería.

Se concede cruz blanca pensionada al te
niente coronel D. Ricardo D moso Cortés, por 
su obra «Estudio Geográfico político militar 
de las zonas españolas del Norte y Sur de Ma ■ 
rmecos». . . .

—Concédese licencia ilimitada para Filipi - 
ñas al segundo teniente retirado por Guerra 
D. Manuel Martínez Beisti.

OTRAS NOTICIAS
La cartera de Marina.

Los periodistas preguntaron al Sr. Dato ei 
había recibido telegrama del general Miranda, 
designado para ocupar la cartera de Marina.

Efectivamente, se hacía recibido un tele
grama, concebido en los siguientes términos:

«Agradezco el ofrecimiento y el recuerdo, 
pero no puedo aceptar la cartera de Marina 
por motivos de índole particular.—Firmado, 
Miranda.»

Por lo visto, durante el día hubo nuevas 
gestiones entre los Sres. Dato y Miranda, por
que al fin éste aceptó la cartera y hoy llegará 
á Madrid.

Secretario político.
El ministro de la Gobernación ha nombra

do su secretario político al notable periodista 
P. Luis Antón del Olmet.

Las condicionees para ingresar en esta clase 
son: saber leer con bastante corrección; eperi 
bir con alguna perfección; tener conocimiento 
práctico de las cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética,

Las clases empezaron el día 13 de Octubre 
del corriente año.

Para el próximo año de 1914 se concederán 
seis plazas de alumnos distinguidos, gratuitas 
á los alumnos de condición modesta, que ha
yan asistido á las clases de este colegio, corres
pondientes á externos no vigilados de instruc
ción primaria.

Centro de Clases Pasivas de Málaga
Extracto de la Junta general celebrada el f 

día 20 de Octubre de 1913 bajo la presidencia 
de D. Adolfo Alvarez Armendáriz.

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se da cuenta correspondencia 
oficial, entre ella de la siguiente:

De dos B. L. M. de los generales D. Manuel 
Torres Ascana y D. Eloy Hervas Martínez, el 
primero participando haber cesado en el Go
bierno Militar de esta plaza por ser destinado

Caballería

Permútanse dos cruces de plata, rojas, por 
otras de primera, al segundo teniente (E. R.) 
D. Antonio Márquez Kerry.

—Se autoriza al Depósito de ganado de Ceu
ta á usar el mismo emblema que el de Me - 
lilla. .

El segundo teniente de la reserva gratuita, 
D. Ricardo Ruiz de Pellón y Ortuzar de Ariz- 
mendi, que ha prestado servicio de su empleo 
en el regimiento de Cazadores de Talayera, 
número 15, de Caballé-ía, en demostración 
de su amor al Ejército y al Cuerpo citado con 
especialidad, regaló al mismo un coche-cami
lla, último modelo alemán, montado sobre 
bolas de acero y ruedas de goma, una colee - 
oión de albums de Hipíatrica y equitación y 
una obra de instrucción militar francesa.

Además, orea un premio llamado «Minis
tro de la Guerra», para el que anualmente re ■ 
mitirá al coronel del regimiento un objeto ó 
metálico, á fin de que sea otorgado al soldado 
ó clase que más se distinga en suboidinación, 
policía, tiro, como ginete, etc., etc.

Temporada 1913-1914
Lista de la compañía por orden alfabético: 
Directores de orquesta: Padovani, Alfredo;

Saco del Valle, Arturo; Urrutia, Pedro.
Director de escena, Luis París.
Maestros concertadores: Alvira, José María; 

Busca de Sagastizabal, Ignacio; Fernández Pa
checo. José.

Maestro de coros: Terragnolo, Rafael.
Sopranos: Béjar, Marta del C.; Brosio, Olim

pia- Burohi, Teresa; Campiña, Fidela; Fitziu, 
Ana; Gagliardi, Cecilia; Galli Curci, Amelia; 
Groúselle, Clementins; Guszalewicz, Alicia; 
Rugama, Luz de; Storohio, Rosa.

Otros sopranos: Aceña, Enriqueta; serrano, 
Amalia.

Medio sopranos y contraltos: Lavln, Llan
ca; Murillo, María; Tellaheohe, María Teresa; 
Vornos, Celeste.

Otro medio soprano: Pangrazy, Rosalía.
Tenores: Anselmi. José; Assandria, Augus

to; Bonci, Alejandro; Carnea, Federico; Colaz- 
za Luis; Famadas. Amador; Macnez, Hum
berto; Palet, José; Rousseliere, Carlos.

Otro tenor: Oliver, Antonio.
Barítonos: Aineto, Marino; Bellantoni, José, 

Giordani, José; Sanmarco, Mano; Viglione 
Borghese, Domingo.

Otros barítonos: Gaztambide, Francisco; 
R. del Pozo, Carlos.

Bajos: Mansueto, Claudio; Torres de Luna, 
José, Verdaguer, Martín; Vidal, Antonio.

Otro bajo: Foruria, Luis . .
Segundas partes y comprimarios: Piquer, 

Amalia; Raúl, Amalia; Castillo, Manuel B.; 
Fúster, José; Tanch J^é.

Primera bailarina, Josefina Horn
Pintor escenógrafo, Amaho Fernández.
92 profesores de orquesta; 90 oon^, 50 

educandos de la Academia de Canto; 100 bai
larinas; 100 educandas de la Escuela coreográ- 
fiCBanda militar, segundo regimiento de In- 

^F^echas en que han de actuar los artietae 
contratados: Teresa Burchi, Noviembre y Di
ciembre; Ana Fitziu, Febrero; Cecilia Gaghai- 
di, 1.® de Enero á fin de temporada; Alicia

que Don Alvare aparece vestido de fraile. Em
pecé la escena con el Don Alfonso, y en el mo
mento en que este dice: «Pues cobarde, comba-
tir conmigo excusas, no excusarás mi venganza, 
me basta la afrenta tuya, toma»; y le dá una 
bofetada, al querer yo demostrar con mi cara el 
efecto que aquel sopapo me había producido, y 
al decir ¡ay!... abrí la boca de tal manera, [que 
ae me desencajaron las mandíbulas y no pude 
terminar la obra hasta que vino el médico y me 
las encajó; todo esto en medio do la gran juer
ga de risa que armaron mis queridos compañe- 
eros y algunos del público que entraron á ver ¡o
que había sucedido.

M. V.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se conceden reales licencia para contraerlos 

á los primeros tenientes de artillería D. Joa
quín Pérez Salas y D. Joaquín Herrero.

Tallas.
Se ha dispuesto que en lo sucesivo sólo ee 

exija la talla de un metro seiscientos ochenta 
á los soldados de las secciones de ametrallado
ras.

Retiros.
Se le concede al archivero tercero de Ofici

nas militares D. Eusterio Garzón.__________

Rogamos á nuestros suscriptores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico, den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta, 
acompañándonos una faja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.

M.C.D. 2022
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SECCION OFICISL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

Señor: La ley de Presupuestos para el 
corriente año de 1913 varió las condiciones 
que hablan de concurrir en la persona que 
desempeñara el cargo de inspector mélico 
de servicio á, las inmediatas órdenes del 
inspector general de Sanidad interior, exi
giendo que aquél fuera un inspector pro
vincial de Sanidad, y derogó, por lo tanto, 
virtualmente, lo dispuesto en la Real or
den de 24 de Diciembre de 1908 y en el 
Real decreto de 12 de Enero de 1909, res
pecto de la provisión del mencionado 
cargo.

Es, por con -iguiente, necesario para la 
provisión de la plaza acomodar el concurso 
á la nueva condición exigida por la ley, 
autorizando al propio tiempo al ministro 
para determinar las cualidades que, ade
más de la indispensable por aquélla esta
blecida, deban reunir los concursantes 
como garantía del mejor desempeño de las 
funciones inherentes á la Inspección. •

Tomando en cuenta estas consideracio
nes, el ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Octubre de 1913.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Santiago Alba.

. i, REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El inspector médico de ser

vicio á las inmediatas órdenes del inspec
tor general de Sanidad interior, habrá de 
pertenece-* precisamente al Cuerpo de ins
pectores provinciales de Sanidad en virtud 
de oposición y tendrá su residencia fija en 
esta corte. Será incompatible únicamente 
con Jos cargos que lo fueran con el de ins
pector provincial de Sanidad ó exijan re
sidencia fija ó temporal fuera de Madrid.

El ministro de la Gobernación, á pro
puesta de la Inspección general de Sanidad 
interior, convocará el concurso correspon
diente y señalará las condiciones preferen
tes á estimar dentro del mismo.

Art. 2.° La cantidad de 6.000 pesetas 
que como remuneración del cargo céñala la 
vigente ley de Presupuestos, tendrá el con
cepto de gratificación, y será, por lo tanto, 
compatible con cualquiera otro sueldo ó 
haber que se pague con fondos del Estado, 
Provincia ó Municipio.

Art. 3.° Quedan derogados el Real de
creto de 12 de Enero de 1909 y la Real or
den de 24 de Diciembre de 1908 en todo 
cuanto con relación al citado cargo de ins
pector á las inmediatas órdenes del Ins
pector general de Sanidad interior, inspee- 
tor de servicio, se opongan al presente De
creto.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
novecientos trece.—Alfonso.—El ministro 
de la Goberna ión, Santiago Alba.

(«Gaceta» del 7).

**•
Modificada por la vigente ley de Presu

puestos las condiciones que hablan de con
currir en Ja persona que desempeñara el 
cargo de inspector médico de servicio á las 
inmediatas órdenes del Inspector general 
deSanidad inteiior, exigiendo que aquél 
fuera un inspector provincial de Sanidad, 
y derogado, por lo tanto, virtual mente en 
cuanto á la provisión del expresado cargo 
lo dispuesto en la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1908 y en el Real decreto de 12 
de Enero de 1909, se ha publicado por este 
Ministerio el Real decreto de 2 del corriente 
mes, que establece en su articulado nuevas 
reglas, á las que habrá de sujetarse el con - 
curso, para la provisión del repetido cargo, 
y en su consecuencia,

S. M. el Rey (q D g.) ha tenido á bien 
disponer:
l .° Que se admitan solicitudes al con

curso para la provisión de la mencionada 
plaza en el Registro general de este Minis
terio hasta el día 20 del actual.

2 .° Que además de competencia profe

sional notoria, aptitud física conveniente y 
residencia fija en esta Corte, habrán de 
acreditar debidamente las solicitudes ha
llarse en posesión de los necesarios conoci
mientos de bacteriología, química y admi
nistración sanitaria

3 .® Que pueden acudir al concurso to
dos los médicos que se hallen investidos de 
los referidas condiciones, y que serán pre
feridos los que posean también la de cate
drático de la Facultad de Medicina.

4 .° Esta plaza será únicamente incom
patible con los cargos que lo fueran con el 
de inspector provincial de Sanidad ó exijan 
residencia fija ó temporal fuera de Madrid.

5 .° Con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto mencionado de 2 de los co
rrientes, la cantidad de 6 000 pesetas que 
como remuneración del cargo señala la vi
gente ley de Presupuestos tendrá el concep
to de gratificación, y Ferá, por lo tanto, 
compatible con cualquiera otro sueldo ó 
haber que se pague con fondos del Estado, 
Provincia ó Municipio.

6.° El ministro, si lo considera conve
niente, oirá al Real Consejo de Sanidad an
tes de hactrel nombramiento.

El inspector médico de servicio no podrá 
ser separado sin previa formación de expe
diente con su audiencia é informe del Real 
Consejo de Sanidad en pleno.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1913.—Alba — Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(«Gaceta» del 9.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICl ÓN

Señor: Es el Bachillerato en España, y 
su equivalente en otros países, un conjun
to de conocimientos, que empezando á for
mar la cultura general del estudiante de
terminan su vocación, siendo más que 
todo preparación indispensable para em
prender con fruto estudios superiores.

El carácter preparatorio de este grado 
ha indicado, sin duda, á países de tanta 
cultura como Alemania, á reconocer la va
lidez de los de Bachiller extranjeros, y tan
to en Inglaterra como en Francia encuen
tran los que lo han adquirido en otros Es
tados grandes facilidades para obtener sus 
matriculas en las diversas Facultades.

España, por el contrario, no ha recono
cido nunca la validez de estos estudios á 
pesar de reiteradas instancias, y así se da 
el caso que en las naciones antedichas hay 
quizá más de 8.000 estudiantes proceden
tes de veintitantos países de América y 
Ooeanía que, hablando nuestro idioma, 
llevando nuestra sangre y estando identi
ficados con nuestra literatura y arte, no lo 
están con nuestra ciencia, toda vez que al 
regresar á su país con un título profesio
nal importan la alemana, la inglesa ó la 
francesa, porque su madre patria les niega 
lo que otras les otorgan.

Deben ser nuestros establecimientos do
centes el medio de comunicación de la cien
cia europea can los países que fueron es
pañoles, por lo que se impone abrirles las 
aulas con las indispensables restricciones, 
sin negar tampoco este privilegio á los súb
ditos de los demás Estados que tengan or
ganizada su enseñanza, ni á los españoles 
que hayan cursado estudios en el extran
jero. .

El ministro que suscribe al tener el ho 
ñor de someter á V. M. el siguiente proyec
to de decreto, no se siente estimulado por 
razones de índole económica; solo tiene el 
propósito de contribuir á la unión espiri
tual con los Estados que de España reci
bieron el bautismo de la civilización.

Madrid, 19 de Septiembre de 1913.—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M , Joaquín Ruiz 
Jiménez.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los títulos que en sus paí

ses respectivos den aptitud para el ingreso 

en las distintas Facultades correspondien
tes á la enseñanza superior, serán válidos 
en España como si hubiesen expedido en 
el Reino, siempre que procedan de estable
cimiento oficial dependiente del Estado y 
se haya demostrado la autenticidad del 
mismo, por su legalización ó la acordada 
correspondí nte, y se identifique la perso
na á quien estuviese extendido.

Art. 2.° Estos títulos satisfarán los mis
mos derechos que devenguen los de Bachi 
11er españoles.

Dando en San Sebastián á 20 de Septiem
bre de 1913.—Alfonso.—El ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Joa^ 
quín Ruiz Jiméntz.

(«Gaceta» del 24.

DECALOGO ELECTORAL

Los mandamientos
Como se acercan las elecciones bueno es 

recordar á los jieles lo que necesitan saber 
para conseguir el triunfo.

Los Mandamientos de la Ley del pueblo 
son diez, a saber:

Primero. Derrotar á los alcaldes inmo
rales y chanchulleros, sobre todas las 
cosas.

Segundo. No votar nunca con la vara 
de arriero.

Tercero. Santificar el domingo 9, de 
Noviembre, ganando las elecciones.

Cuarto. Honrar al pueblo destruyendo 
us verdugos.
Quinto. No matar á nadie por cuestión 

política; pero si pretende un monterilla ro
barnos el voto con amenazas, romperle de 
un garrotazo todas las costillas.

Sexto. No incurrir en la deshonestidad 
de votar una candidatura que es una mez
cla de falsos liberales expulsados de su par
tido, de falsos republicanos que venden su 
conciencia por un plato de lentejas y de 
falsos conservadores que calumnian á la 
justicia.

Séptimo. No hurtar el voto á nadie; por 
que para robos bastantes tenemos con los 
chanchullos de los pastos, las casetas de la 
feria y los miles de pesetas que el difunto 
se mete en el bolsillo procedentes de las 
subatas de pinos.

Octavo. No levantar muertos para vo
tar porque bastante tenemos con los vivos,

Noveno. No desear la mujer del pró
jimo nada más que para que le saque el 
voto á su marido.

Décimo. No codiciar la Alcaldía por 
que después de pasar por ella Expresati, 
huele muy mol y hay que desinfectarla.
? Estos diez Mandamientos se encierran 
en dos: Derribar á los alcalduelos despres
tigiados y echarlos á la calle cuando vayan 
á vuestra casa á pediros con amenazas el 
voto. En el nombre del Padre, del Hijo, 
del Espíritu Santo, Amén.

¡El Cura Merino

á pesar de ser clérigo no conoce estos man
damientos!
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Biblioteca de “Ejército y firmada

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian - muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes .—La adivinación. —- Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (4-). Interesantísimos cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas,

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada, en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas.

VHI.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

-------- --------- -------------------------------------

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético
Precios 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas
Este «Apéndice segundo» contiene todas las 

disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde 1.0 de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas
* w *

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín de redamación
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres- 
pon liento al siguiente día:.................................
• ce» o............  (1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifeataemos al sus - 
oriptor.

(1) Basta la fechada! mes.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

......................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.g

De usted afmo. s. s.,

-- - .i,, 7i ii -----------— 

Boletín de suscripción
D.......................... ..........................................

cuya dirección es así:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de oobro es.........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.
NOTAS.—I ara cada obra llénese un Bo

letín .
—Ha de acompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario.

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
reocoión:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 486.

Espectáculos para hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores,
COM8DIA—A las 9,45, La toma de la Bastilla.
LARA.—Alas 6,30 (doble), Petit café (tres ac

tos). - 10,30, (doble), Madame Pepita (tres ac
tos).

APOLO.—A las 6, Marina.—10,15, Los cadetes 
déla reina. -11,30 La catedral.

ZARZUELA.-A las 6,15 (doble), Marco Antonio 
y Cleopatra, película artística en cinco par ■ 
tes.—9,3'), (sencilla), 10,15, Eva (tres actos).

PRIOE.—A las 9 Don Juan Tenorio.
GRAN TEATRO.—A las 6,30, San Juan de Luz. 

7,15, La corte de Faraón. -10,30, EL conde de 
Luxemburgo (tres actos).

COMI0O.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri
neos! 7,15, (sencilla), Alma de Dios.—10,30, 
(sencilla), La última película. -11,45, (senci
lla), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA.-(Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30, Cinematógrafo, Elo Pía, 
Elvira Perrero, los monos cómicos Máximo 
y Maximino, Swan, Olimpia D'Avigny—10, 
(sencilla), cinematógrafoElo Plá, Elvira Pe
rrero, Merwald Sisters y La Maravilla.— 11, 
(especial), Elo Plá, Elvirt Perrero, Mervald, 
Sisters, La Maravilla, los monos Máximo.y 
Maximino, Svan y Olimpia D'Avigny.

NOVEDADES.—Alas 6,80, El gitanillo.—7,15, 
El primer amor.—9,15, El expreso de las 
diez.— 10,30, Con permiso de Romanones. 

—11,45, El último brindis.
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 15 y 8,15, Pelí

culas.- 5,15, El cuento del tren.-6,15 Pue
bla de las mujeres y Cuento inmoral.—9,3'1, 
Ciertos son los toroe.—10,15, Jimmy Samson.

PRINCIPE ALFONSO.-Ideal cinema; teléfono 
4.243. Sección continua todos los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Notables estrenos. 
—Lunes, gran moda.

BENAVENIE.-De 5,3J á 12,SU, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID.—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zalema, Dulce tango, Teodomiro no 
tiene nada Señoras s>las, Noche pistonuda. 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz, los seño - 

re« Fernández y Quillón, y Antonia de Ca- 
chavera.

TBIANON PALAOE (Alcalá 20)J—Teléfono, 
755.—Grandes secciones de cinema artístico. 
Los domingos y días festivos desde las 5.— 
Progama de las mejores mareas.—Estrenos á 
diario.

PETIT PALAIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de cinemaiógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Ci
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
La Santiaguito, Elvira Ramos, Julita la Cía - 
vallina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
Cepreno y Vicenta Vargas.

LA BOLSA

Barcelona.

VALORES PÚBLICOS Día 27 Día 28

4.per IOO perpetuo intericir.
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0L 00
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eso 
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Fin próximo............... . .......... . . ...
Al contado.| j

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
> E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» O de 5.000 » >
» Bde 2.500 * »
» A do 500 » »
> G y H de 100 y 200 nomls...

En diferentes series......................
4 por IOO amortizable.

Serie E de 25.000 ptas. nominales, 
> D de 12.500 > »
> O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes Feries.......................
S porílOO amortizable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.000 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 62.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.....................
.. iBanooe y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla......................  
Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Rio déla Plata........ 
Idem del Central Mejicano....... 
Azucareras preferentes................. 
Idem ordinarias................

Otros valores.'
O.1 Gral. M," de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones.............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
C." Peninsular de Teléfonos........ 
Canal de Isabel II.......................... 
Construcciones metálicas............. 
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador................................
Idem id. id.—Oordinario.............  
C^* Madrileña de Urbanización.. 
"¡Ayuntsmijnto de Madrid

Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas............... o........
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambios sobre eliextranjero
París, 6 la vista......... ...................
Londres, 6 la vista.................... ... .

Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo j 
00,00.—Amortizable, 00,00,—Nortes, 110,65.— 
Alaantes, 69,66.—Franeoa, 8,85.—Libras, 26,98,

M.C.D. 2022
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CORDONERIA
--—--«■weewKWse*».---------

í i
Cordones de mant para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31 

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por 
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño* 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

st g ühka püh g ír eo s i g uur dh c iv il  y c ar abiner o s
fábriu moviba por eletiriciíaC. ROLLO, 8, MADRIT .-Prualiia ton nr-eíalla te plata en k Exposición internacional

de Madrid, 1907

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: OOGB fnillDotss de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en tollas las provincias de España, Francia y Pertuga*
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 4I —OFICINAS*Caballero de Gracia, 6e

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, CRUZ, 30
Madrid

íjuaj minerales 6e San Francisco
Curan radicalmente

Wiiiw  ile la í

a
Linee de Buenee Airee.—El di» 4 de Octubre saldrá de Berceions el 6 de Málaga j el 7 de 

Oúdii, el VMpar «Infanta Isabel de Burbón,» dlreacamente oars Santa Orna de Tenerife, Montevidee 
y Buenos Airee. '

Linea de llueva- York. Cutía y Méjioe. (Servicio del Mediterráneo).—81 día 15 de Ootubre 
•aldrá de Barcelona, el 2(5 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádii, el vapor «Montevideo», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Linea de Veneauela-ColomMa.—B1 día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Oadiz, el vapor «Antonio Lópea», directamente para Lae Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, 
Limón y Colón, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Uabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá oon las tOompaflíaa de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maraca bo 
y Ooro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
tabello.

Linee de Filipinas.—Si día 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las esalas in
termedias, el vapor «Alioante», directamente para Port-Said Colombo, Bingapore, lio lio, Suez, 
y Manila, Sirviendo por trasbordo loa puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando Póo.—El día 1 de Ootubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en Valencia y Alicante, ex 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Bantn Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de r ornando Póo el 5, haciendo la» escalas de Ganarlas y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Linea de Cuba y Méjioo.— El día 18 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XH», direrectamente para Habana, Veracrus y Tampico. Admite pa- 
eaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela- 
Oolombia. .,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes as ida y vuelta, y también precios conven 
clónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—iUbalai <* Loi JUUi de esporteeid*.—La Oompafiía hace rebajas de 
10 por 100 en loe flotes de determinados artículos, de acuerdo con lae vigentes dleposlciones para e) 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Uompa- 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba 
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido! por línea» 
regulares. La empresa puede asegurar lae mercancía que se embarquen en sus buques.

Servicios cotsercilu.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar 
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artíou 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

B1 vapor «Reina María Cristina» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampico los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufia el 11 y de Vlgo el 12.

EnOriG'l ;; H G100 :: «¡ÑONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

30s 3o^
TELÉFOHO, 2788

Y

EL^CEWTRO, Pieza dei ángalj G
TELÉFONO, 1.976

6.000.000 de pesetas para nuestros clientes
A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó vanas participaciones 

de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán
en el mostrador/

Seis millones de pesetas
Todos nuestros olientes serán ricos.

«EL CAFETAL».—CORREDERAjBAJA., 4.

Vino de Peptona ORTEGA

LIQUIEO
más de 20.000 pares para caba 
¡tero, en clase superior, todo sue 

la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mina 20, tef y Conde de BomaDODes, 16, tienda.

i

Ver kiosco frente Apoto

^2, CAPELLANES
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO ’

ELEGANCIA—ECONOMIA
s Precio fijo EC0N0IÍ1 -s» Precio fijo f

CUCHILLERIA FIRA V GRAN TALLER OE VEUDOR, N
Inw

J. M. BUGAT

Grandes surtidos
MÜKVOS Y VARIADOS DIBUJOS 

MUY BARATOS
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así o u l ü o  ia de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramientas y sus trabajos- 

6, CALLE DE LA COLEGIATA. 6, MADRID (Frente a1 HERALDO) 
Se oobra per cargo,

S. M- el Rey Alfonso XIII

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
»
»

* » vino, 2
» » licor, 1,25

°latos llanos y soperos finos 2,50 
'dem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5

» »

*
»
»

de

»
»
»

café. Jue-Copas, Jarras. Botellas. Juegos
gos de k /abo. Objetos de capricho para regalo.

Magnífica oleografía. Marco de bronce y cristal 
Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Pesetas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11. ¡

SANCHEZ Y ROCA
MADRID i

Calle de Ejpoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

v calle de atocha, núm. 24
frente & la Iglesia de San Sebastián

[iGUIDflDOII 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS YKLILL1 

13, Conoepolón Jerónlma, 13 
PrmjMCÚtt. pedid catáloae

5
S,

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y € 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc. £

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- =
5.

3.

$"

Comprimios
A base de‘carne digerida de

alimenticios ORTEGA
vaca.—Preparado reparador y , asimilable.— 

enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
" 1 ' J—1--- 1 (excursiones, viajes.Muy útil para personas sanas ó c, t 

mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó A deshora
sports, etc.) ,

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de 
comprimidos, 3,50 pesetas.

vaca.—Caja con 4b

dados del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECA8.-FABMACIA, CALLE DEL LEON, NUMERO, 1«

ORTEGA

,—Medalla de oro en el IX Congmt

MADRID

M.C.D. 2022


